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Artículo único.- Desígnase con el nombre "José María Damboríarena Erramún" la 
Ruta Nacional N° 29, que une la Ruta Nacional N° 5 Brigadier General Fructuoso Rivera, a 
la altura del kilómetro 425, zona conocida como Paso de la Laguna, con la zona fronteriza 
conocida como Guaviyú, en el departamento de Rivera.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 5 de julio de 2023.



MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, ] 3 JUL 2023

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e' insértese en el Registro Nacional 

de Leyes y Decretos, la Ley por la que se designa con el nombre “José María 

Damboriarena Erramún” la Ruta Nacional N° 29.


